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A C1V B S V M A G E . S T A D r( Q V E D I O S G V A R D E ) 
con acuerdo del Confe jc>,rtóánda íe véndát í en eflá Corre las mercaderías^ 
y géneros que en el ¡ r io déclarados3 y nó al qae fe les pufo por la raíTa ge
nera!,qae por (a C é d u l a R e a l fe publicóeti 14.de Diziembre del anopaf-
fado de t éSo.áviendofe n a e v á r r i e ^ que les 
co r re fpondé , íegun fu bofta en las fabricas sy los derechos qae pagan, f 
h juí taganancia qüé deven cénerlos Mercaderes qae aquí las veaderi par 

menoriy los demás g é n e r j ^ y i i iercáder iasque no van en eñe AranceU 
fe hati dé vender al precío qué íe Iqspufo en dicha íaíTa gen^ral> 

. por no áverfójhailádo r a z ó n párá 
f oi alterarlos^, i&éh i < <' n ^ ^ h ^ H ^ l 

Y al fin deQe Arancel vá el que de iá mifma orden 5 y actíerdo fe ha hectj<i 
de los precios i qne fe han de pagárJos alqoiiéres deeoshes,liüéras;ga!éraS| 

acemilas¿rrlulás,y d e m á s c a r r a a g é , y dél precia qué íe há dé págar 
: • del pbrct de cada arroba de ropa ,y otros géneros «que' 

Viene > oíale deíta Gürte0 

Lamsl 
I p V1A airoba- ck áninos de Segovía* 
J j no pueda pafiar^tíe qirarébEa y 

L i arroba de laná7 y añinos de Sdfíá 9 a 
•Vtóbfí y ocho he al es. 

I.a 'dé lána.v anirtó^^Molifia^a Veiiité 
f dos reales. 

• La de lana 5 y n íilnos de Cuenca^ a diez 
ps *y n?jéve teálel 
3̂ 3 arrobá de laha'qíré Véwdenlól ©ir-^ 
; t̂ cíorfes dcftá 'C'crctt, que facáñ áfe^los 

peí lejosílabida ^ no paííc la blafica 
de veinte y fcis l̂eales $ y la négtS 
veinte y quacro reales^ 

La de paño venud^íeno négt^ feSno^ 
•. a c 1 n q u e n t i t e f 9 

La de paño vnrrq'uátrena 5 a fcfenla y 
dos reá^S. 

La de paño ventiqn^treoo recolado 
fi cT.M v dbSM e<<r.'s. 

La vara d* fi 6'. fl11Jo{cno ce culo 
' ; 5 quarcnt-i v rlñafo-redcs;' 
La vára de paaojiaianaJo^ axinquen^ 

ta realcé 
La vara de hSfcfatgns^a treít-ta yíc^rs^ 

.L<i ednerahecha,g veinte y fiete feajés,. 
E i/a d í f S . ^ v i i d c das viras 'h aáchoi; 

á quárenca y dos reá'es; : 

La vara de pnño l i .0 ventidó^eno ^dd 
d DS varas'Sfe'índio f nú'pueda paílat; 
de quarenuV^qu o reales, 

í i r f^í lañó'fefctóhtfso^ de •v.ffy ytres 
qüareás dé a fie tí 0., a t r e l n t ^ tres rs.. 

Cada varaáetSfí leonada^ ylíiBó:náda> 
*ÍA)a veinte y WBs8realt^. 
dkáá'fará de r.!ja; ut^tz i y de-toleres 

• Qrdiaarioi::ia vcfctt y dos tcxlcS. 

P A ¿ 0 S , T T É X l D O S 'DE LAÑA. 

La vara de paño v ^ H t ^ x aégtó» cfeSĉ f 
^ovia^ no pucááp^ í te de trciíisf ^ 
dos reales. 

La nano ventidofend negfd í^lft^» 
doia quarenta reales» 



tlada vara de paño vcintidofcno verác, 
ó azufro pucA páffar de veinte y 
qndtro reales, 

tadeíeifenas patetes dfe Su^iorttc, a 
¿ diez y nueve rcnlck 

La tle feifenos tierra de Cuenca * que 
llaman reciientos,a catorce reales. 

tada vara de paño de las Nabas.dc cp^ 
íorcs j y negror no pueda paliar de 
veinte y cinco reales. 

Tamlla* 
Lavá^acíé ^anb Fray le feo, ho pufedá 

paflarde doze realcé 
L a vara de paho pardo5a diez realeŝ  

pada vara, de fcnyeta, de d¿s fa^s y me 
dia de ancho negras j> y de colorí no 
pueda pallar de quince reales. 

La de panos ventiq iátrenos de colora 
de dos varas de ancho,a veinte j dos 

^ reales.: , ^ , , . 
trá^ara de pañoSno^depic, y trama 

ncaro,v blanco» y decolórela treia 
ta y fres reales; 

Cada vara de paño limonádo^no pueda 
paííar de treinta y quatro reales, 

-a de entrapadaSji cinquetó y quatro 
reales^ A : , . : ^ r J 

ia de colorados finos,a treinta reales-
La de blancos finos, a veinte y nueve 

reales. = i ^ 
Lá de comunes colorados, S veinte y 

feis reales. 
La de los comunes blancos, y cabera 

del buey,a veinte f quatro reales. : 
Molina de Araron '. ? r y <, 

La vára de paño ventidoleno d¿ Molí-
nâ de dos varás dé ancho ^ no pucdi, 
paflar de veinte y dos reales. , 

La de refinados, a veinte y feis reaks; , 
Los catorcenos baños,de:vara y medía 

de anchova catorce reales y medio^ 
La de raja de color SOAtr^ech^ Je 

i 

La vara decordellate blanco, a quatfcí 
reales menos quartiHo. 

La v ara de bayeta negra, a ocho realeŝ  
La de color>a nueve reales. 
L a de lumbreras de todas colores , a 

ocho reales. 
FÚ&QÍ deBrihuega, 

Cadávara de paños felfeaos de mezcla, 
no pueda paffar de trece reales. 

La de catorceno pav'do, a once reales. 
La de catorceno Fraylelco » a nuevs 

rea'e% 
TexíHos ie TMétícl'd. ' 

Cada cobertor de a tres rayas, no pue-* 
da paffar de ciento y diez reales. 

E l de a dos rayas^a ochentá realéf, 
E l coloradoya quar^nta y qaatro rea* 

Él cobertbr a ocho^ a treinta y ocho 
reales • 

E l benenao fino, a treinta y fíete rea*] 
les. 

E l que llambao mas ordinario, a treinta 
y tres reales. 

Los pardos ordinarios > J veinte y vn 
reales. 

La vara de bayeta negraia dieig reales. 
Lavara dg bayeta de colores 9 a otxc 

reales. 
m Slgnenfa* y fu tierral 
Cada vara de bayeta de Siguen^ »y fu 

tierraj decolores, y jabonadas blan
cas ¿ no fe pueda vender a mas de i 

1 dî ez reales y medio. 
La de Puertollano remidda , a nueve 

reales. 
Toledo, 

Gada vara de gerguillas verdes*azules, 
' y encarnadas, no f¿ ppeda vender a 

mas de a feis reales y quamllo. 
Ĵ a leonada, y v€rdofa,aCBÍs reales. 
Las de otros colores baxos,y pardos ? a 

cinco reales y medio. 
Las e&ameoas negras, no pallen ds íi^-

¿S reales. 



l a vara de cordeliatc tcaidoi a cirtcó 
reales y medio. 

La de cordellates pardos > a quitro rcai. 
Ies y medio. 

Paños'de Bfcaray í 
Gacía vara de pana de Efcaráyi y fui 

concorno,el mas fino, no pueda paf-
íar de diez y feis reales. . 

La del mas baxa^ doze rea!cs¿ 
Aldea Fteja. 

Cadavaradeeftamcáade Aldea Vie
ja, parda,y de colores^dc tres quar-
tas deanclio^o pueda paílar défei$ 
reales. 

La de dos tercias de anchofi ciflco tea* 
les. 

Colmenar Viefr. 
Cada vara de frifa, no puedá paffar de 

feis reales. 
La de Hinojofa , a tres reales y ral-

dlO; 
Cada vara de fayal delgado, piara Rel i -

giofos Defcal^os* de Colmenar 9 á 
cinco reales. 

Cada vara de eftameña de Efcalonilla 
blancaza feis reales y medio. 

La de Cafarrubios del Monte ,a feí$ 
reales y medio. 

La eftameña párdá^y plateada deFueri^ 
falidaji feis reales. 

La de Fuenfalida de pinta á¿o l , a fiecd 
reales y rtíedio; 

Panosyy géneros de lana de fuera det 
Reino. 

Cada vara de peldegcbréancHo^nó puc 
da paflart de trece reales, 

t a de peldcgcbré angoílo, á diez rcáf 
les. 

La vara de íjayetá blanca, remitida, y 
jabonada^ diez y feis; reales. 

La vara de pana de grada de polvo ̂  5 
ciento y ochenfca reales. 

La Vara de efear latín ancho, acatorcé 
rcafes>y el angofto a once.* 

SEDAS'3r T E Z AS D E L K k m o . 

i. , XjTMjadíf, 
E! terciópelo nf gro,y de colores baxos; 

no pueda paffar de íefenta y tres rea-
, les ¡a vara. 

Elcartúefis, ^móVado/a íeíentá yleíé 

La vara defondo reamado negro ^ á fc^ 
fema y quatró reales. 

La de fondo ordinario, á cinciuentá y; 
feis reales; . 

La de felpa negra,y de colores baxos, a 
quareata y dos reales. v , 

Felpa cortada carmeG, y rtiórada^aqüí 
renta y cinco reales la vara. 

La vara de rizó negro alto % á c¡nquentá| 
y íejs reales; -

La del rizo baxo^a cinquenta reales; 
Felpa larga negra^y de colores Baxos >a 

treinta y feis reales. 
Felpa larga Carmel^ y moradá^a treíncá 

y ocho reales, 
felpai larga epcarriá4a,a quareta reales? 
Rafb negro de trama¿a>einjt:e y quatfd 

reales; 
Rafo de trama de Prima vera, a veinte yl 

cínep reales;: , 
Rafo Ginebrd de colores^a veinte y feis 

reales, ^ 
Rafo de Primavera \ veim¿ y Íict4 
r reales, 
R a f ó Gínebro^ de colores, con enCár-3 

nadóla veinte y nueve reales la vara«| 
ha vara de ralo Gioebro negro, gorgor 

rariad6,vá veinte y ndeve reales. j 
La de rafos lífos negros ¿y de colores 

baxos,a diez y ocho reales. 
Rafo hfo encarnado ^ la vaíaa veinte 

reales; 
La vara de rafo lifo carmefi, y rtsoradoí 

a diez y nueve reales. / 
Efpohn negro, y de colores, a diez f 
, ocho'reales. 

La vara de damafeo cárméfi>a treinta yj 
jres rcaleSo 

K -



r 
Bl áaaiafc'O de coloras bax'ós, a treinta 

reaks: y el negro > á veinte y íicte 
réálés. 

La vara ¿e tafetán doble fíégrójü cator¿ 
cércale^ 

La vara cíe tafetán doble de colores BÍa» 
xoSíi quince reales. 

La de tafetán dobk cárniefi,y morado^ 
ádiez y feis reales. 

L a de cncarpado, a die¿ y fie te rea 
% les.*' Eunipio 

L a vara de tafetán fencilío negro, y dé 
colores baxos^á fiece reales. 

Lavara de tafetánfcncillo.carmefi J f 
rftoradd>á fie;te reales y medio. ' 

La de encafñaddsa ocho reales. 
La onca de feda joyante ít^gra de Cofeb' 

y ojalar, á cinco reaksi' 
La de colores j I cinco reales y mé*; 

dio. 1 ' 
La de nácara feis reales ̂  médio. 
L a vara de manto doble de peío^ a nue^ 

ve reales y medio. 
La vara de mantos lafos átafetanados5ár; 

ííete reales y raedio. 
La vara de mantotorcidiIió¿a ocho reai 

les y medios 
L a vara de gorgoran negro lifo, a vein

te y cinco reales : la de colores^ i 
v;einteyíeis reales. 

Toledo, 
L a vara de tefciopélcy negro j, liíb 5 3 

cinqueritay tres reales , y no pafl<é 
de ai. 

ÍE1 de colores baxos, a Ciiiqüenta y cin* 
cp-realés; 

La vara del carmefi lilo 3 a cinquenta f 
íeis reales^ 

L a de fondos negros perfilados, a ün* 
quenta y vn reales; 

La de fondos negros realzados, a Cin«-
qnentá reales. 

La"de fondós de colores, a cinquenta y 
qua tro reales. 

L a de íelpa negra bordada^ a cidqUénta 
reales. 

L a de rizo Segfo alcoba cinq ueutá y vn 
reales. 
de rizo baxo 5 a qüaréñta y quatro 
re^cs. 

L a de d/amaíco earfíiefi,a treinta y dos 
} reales. ; 
La de damaícoi foltage blanco,a veinte 

y nueve realeo. 
L a de damár^o nacá^y blanco, a trein-? 

ta y vn reales. 
L a de carmefi blátícó % a treinta y vn 

" :reales.; '{:' 
L ^ de nácar todo > a treinta y tres rea-' 

les. 
Gáda vará de rafos negros áltosj atrein 

ta reales. 
La de los baxói rtegros> a veinte y cin-i 

to realcé 
L a de ralos de colores altos, a treinta 

reales. i .. 
La^de rafós de imaginaria dé colores aH 

toŝ a treinta y cinco reales. 
La vara de rafos de imagineriá de colo^ 

res báxós, á veiate y nueve reales. 
L a de rafo para gnárdapies 1 con guar

nición texidá; a veinte y ocho rea-j 
Ies. • • • - - ? 

La vara de piñuela dé color perfi!ada>a 
quarenta y íeis reáles. 

L a negra,a quárenta y quacro reales. 
La de piñuela negra rizada^ á treinta jr 

dos reales¿ 
La vara de tafetán doblé iiegro, a dozc 

realéá. 
La vara de tercíánelá^ a quince reales y 

medio. 
L a on â de feda darmefi dé Paílrana, a 

íeis reales. 
Los maptos de Tólédd de cuenta de 

veinte y Ocho 5 de doze ón^as de pe^ 
fo,a ciento y veinte y feis reales. 

Los mantos de luílre»dé ocho on̂ as y 
mediará noventá reales. 



t a vafa de rafo de oro j de todas coló* 
rabilo pueda paflar de ciento y fcfcn -
ta y óchfcr'ealcs. 

tos dichos rafos decolores altos > car* 
CQCG 9 y nácar 9 a ciento y íetcnta y 

.<<quatrD reales, 
JLa vara de rafo de oro$ y plata a Joyas> 

a ciento y fefenta y ocho reales. 
La de brocatosi ramos de ícda, y plata, 

. * y oro a joyas, a noventa y quatro 
f reaks» < f-á. 

/ L a de ra ios negtos de dos telaŝ dc Gor-* 
vicuña treinta y fíete reales, - I 

. |La de ralos (eocilíos de todas colores^ 
, de cela y media j á veinte y ocho 

reales. ^ o l m ó t f . 
. pLa dec damaícos tiégtoS, -y • de colores 

baxosja treinta y fiere rcaicSi 
^ X a dei:aíecan dübleríCgi*o,ádiezynu^ 

ve reales. 
¿La vara cíe íargá, de ót-o, y plata dé jó-

yaŝ a noventa realeŝ  
j ¡La de farga 1 lana^ de p! at3, Ü de oro, % 

cínquenta y quatro reales* 
l^adeerjcarnado^acinqüeDla y fiete rSrft 
3La de farga, de ternos de Idcíia , a U* í 

ténta y quatro reales, * 
iLá de primavera de todas colores , j 

treinta y ocho realeŝ  
L a vara de burato de fedâ a veinte y Gê  

cereales. 
Cada manto de réqt^tfíádo, a noventa 

y tres reales é 
pada manto lafo atafetanaido,de a dieji 

varas, a ciento y cínquenta y 
ocborealeSé 

L a o n ^ de cintas de guarnícióni de oroi 
que llaman de cuchillcfo, de tres pa-

• ^ nes,hilado ícíbre pelos, á treintay va 
tesfes da vcüott. 

Laon^á de cintas dé cuchilléjo, de dos 
panes de oro3; bílado fobrepslesaa 
veinte y nueve reales. 

L a Oiif a de cintas de eiichilIe|o de o r ^ 

1 
dé dos pnesrbilado fobre vatioja, a 
veinte y quatro realeo 

La de cuchil lejo de oro, hüááoton píá^ 
ta/a diez y fiete reales. 

L a on â de randa de plata fina, a vcintl 
y nueve rea les* 

Lai franjas pla^a¿ ybro de fabricá di 
. Manuel Ve¡aequez,ave¡ntcy doa 

reales. 
La de otros Magftros | a diez f Getd 

reales» 

L a vara de anafay a de color k bo fe püc^ 
da venderá mas.deá dosse reales f 
medio la negra, á trece y mcaio. 

La vara de tafetán doble negro órdínaJ 
rio,i trece reales i y la de Gonchal, | 
quince reales¿ 

L a de tafetán doble dé coldrés baxoS 
ordinario?á catorce reales y meJio:y 
el de Cdoehál^ á diez y íeis reales % 

Lá vara de buratc> doble, a tl-écc ircales: 
)1 lá de íencillo, á nueve: el de dos Jan^ 

^aderáSjVná de fedajy otra de eftami 
brc,á diez y íeis y meüío; 

os mantos atafetaiiados,^ ochó reales 
la vara: los de torcidülo, adie^ : los 
de humo¿á trece rétiks la vara¿ 

La m amena, o picote de (éda negra y f 
átcolorea diea y feis reales. 

La de toda feda negra, y decolora S 
'cLvcteteítók^^.^ -̂: goaooidsb gJ* 

... [ H É I ^ ^ 3 
L a v^ra de tereiapeio catmefi ; n i 

pueda-paííar ¿eí cifequema y. 
realcé 

La deñegrojy colores báiÉ6s,a cjuáréa^ 
ta y fiéte reá!cs¿ 

Lá vafá derizo nc^ro á!to¿ á cínc|aériti 
y vnrealesi 

L a de baxo,a ¡̂ uárentá y quatro reales. 
La dé dáftiaíeo carmsfi, á cteinta y u^s 

reales 



l i a tara de damaícó Bcgro > a veinte f 
fíete reales: y M colores baxos, a 
tréintá reales. 

Lavara de fafo negro labrado , Gontra-7 
s becbo de Florencia^}* colores basóse 

a treinta y dos reales. * ^viun r{ 
i a de carmefi, f morado ^ a treinta f 
i -cfQatrórealcé * j I . A . 
L a de €ncarnado,a treinta y cinco reales 
L a vara de adúcar, a catorce reales y 

medio* i i w 
La vará de tafetán nc^ró ancho s de luU 

tre,de Va!encia,a diez y feis reales. 
rI^dC'angorto,a trece rea!cs¿ 
La vara de tafetán ncgifo dobletc,a ochd 

reales y médloí 
iLa db^Táe feda negra, pelos de Váktí* 

cia^para mediaŝ a cinco realeŝ  
L a oô a de colorcs>pelos para medias>a 

fcisreajel 
Seda nacár á pelos para medías 5 a ñtte 

rea lesla pn<ja, • 
i i ^ ! • / Sedas dt fuer a dd Reino. 
Ln vaM de f:!pa ñt**tá de Milán, no f¿ 

pueda vender a mas de qaáienta y 
dosrea!es¿ 1 

JLa vara 
de felpa de Oíandd,y Franeia.a 

quarenca reales. 
La de raías de fl jreS de Genova, y Blo-* 

reocia? a treinta reales, Í ̂  
h t de brdeatos bordados de toréales, S 

treinta y feis reales. 
L a de brocatos negros de Francia do^ 

blcs,a treinta reales. 
Los de coloresja treinta y vnreales; 
Chamelotes deFrancia negros,y¿dc cd^ 
- lotjes baxolía diez y feis reales. 
Ormefics lifos, negros, y de colores de 

Genovaja tí cint a y dos reales^b r J 
Tercúnelas negras,y de colorcsjrdc Ge-* 

novr^a veinte y dos realeŝ  k ir.y rA 
{Tabies lifos de Genova, negros, y de 

colórela veinte v cinco reales. 
[Tabies lifos de Genova enQñrnados, a 

yeiate y ílctc reales* 

L a vara de tafetán de lüüre ¿hchp , a 
quince reales* 

E l angofto de luftte^a dozc reales. -

Lencería de CaflcU. 
La vara de eitop is caferas de Santiago^ -

no pueda pallar de quince quartos. 
La de eftopas feriantes de Santiago, a 

nueve quártoS, 
La de eftopas de crecientes,y Viilanuc» 

va^aquincéquarcos. 
La vara deeltopas de Geniadosrea - í 

les la mejor* 
La vara de lientos de ia Puebla ̂  de vara 

rrieaosdosde los de ancho , el crudo 
6QO a cincorealesí el eaSrcfijo á qua 
tro realeŝ  

Liento de Santiago crudo baxo* a tres 
reaLs* 

La vara de ferrones de Santiago, a dos 
rea les ̂  

La vara de loren«janaá angoftaS $ a dos 
1 reales y medio. 

La de manteles finos de SíofscOía trc^ 
cerealcSij^^oiiKu; 

La de ferviilctas finas de Rioíeco, a 
-ti ¿uicó^iillc^b zomsi t>bt &m¿\ 'Joul 
La vara de rdanteles de Sedil!as,yHeH 
¿ vas,décinco quartasja quatro reales. 
La vara de férvilletas de los rniímos 

Lugares,de tres quartaá de ^choA ai 
diez y nueve quárCos¿ .¿OUSTSJ 

PelktéroSt - olntm k h t ^ 
Cadamangnico áá Martas de l V r á * 

nova»atorrado,Jievando ocho Mar-j 
^ u s lio el forró y üo pueda paílar d¿ 

qtiatrociciitos reales:y llevando feis, 
trecientos y quarenta realesty lleva
do q&acro íin el forro, dozientos y 
ochenta realcé 

¡Vn manguito deMartas de FninasGa-
llegaSi aforrado , en que entren Gete 
fxn eiforrosdozientos relies. 

Los de a quatro ̂ de las dichas Martas 
Gallegas^ ciento y treinta reales. L 

Otro 



Otro de! miímo genero , llevando tres 
MarcasPencien reales. 

E l de á dos Marías y aiedia ^ a odienta 
y ocho reales-

Vo manguito de Foínasde Alemania, 
en que han de entrar íicte fin el fo-
rrojeiento y fetenca reales. 

Otro deáquat ro , del mifmo genero, J 
cien reales. 

Otro dea tres3de! mifmo generó,fetén-; 
ta y cinco reaíes. 

Otro de Turones de luftre., en que han 
cíe entrar fiete fin el forróla fetenta f 
y qnatro reales; 

E l manguito de conejqs de ín^laterra^ 
en que han de entrar fiete, á cinqué-
ta y dos reales. 

Los de a qnatro , de! mifmo genero > i 
treinta y tres reales. 

Calle Mayor, , ' ; , 
C u l i par de medias de mnger^depefo; 

dcTo!edo,dc colores baxos>no pue
dan venderfe a mas de veinte y ocho 
reales. 

Cada par de medias de rnuger encarna* 
das,4e pefo,a treinta reJes. 

L !s de muger felpadas, decolores, a 
qnareata y íeis reales. 

Las encarnadas,a tínquenta reales; ; 
Las medias borda Jas deoro,y p ía t a^e 

Toledo, de peíoia cinquenta y cin
co reales. 

Las bordadas de torcichHojpara moge-
res3a veinte y quarro reales. 

Las blancas contrahechas de Sevilla, de 
hombre, a quarenta reales. 

Las aínalesnegras , ponto de Mi lán , a 
cinqqeota y cinco reales. 

El par de medias dceSímbrede Inglá-
terra,Frayjeícas, largas, las mas f-
nas,a veinte rea les. 

Las mas ordinarias,a diez v feis reales. 
Las mas inferiorcs,del miímo generosa 

dosereales^ 

Cada par de inedias de Inglaterra,, de 
íeda5de arrugar, de hombre, las me-
jores a qua renta rea les. 

Las tirad^s3í¡eodo de panto de aguja, a 
quarenta reales. 

Cada par de medias de Toledo, de pé¿ 
fo,de panto de Mi lán , negras, que 

, , pefcn ttes or^as , quarenta rcai 
les. 

Las de punto de Milán de c b l o r e s t ó 
xos, a quarenta y dos rea Ies:y las de 
colores altos^ a quarenta y quatrq 

r ' reales. 
Cada par de medías de Toledo, 

gras i tiradas, para hombre, de psn^ 
to ordinaria, que tengan quatro ori^ 
9as,a treinta y quatro reales. 

Las de color del mefmo punto, de tfci 
on^s jrmediai dcpefo , a treinta j | 

. quatro reales. , 
Las medias de p^lo,de muger,color ria-# 

car^á diez y ocho reales. ^ 
Las decolores baxos,a díezy feisreál 

les. 
Las de torzal blancas, de muger j a ca^ 

¡ torce reales, % - , i j ^ ' 
Las de torzal blancas, de hombre^ i 

veinte y feis reales, 
tas de gafa,pLin¿o llano, a veinte y feís 

reales. , , 
Las medias de pelo de Tembleque , ^ 

fu tierra,a lo mifmo. : 
Cada par de medias de eftabre de arrü^ 

gar,largas, de la Mancha, a veinte 

Las tiradas de hombre , a díezyíeís 
•reales.; 

Las que llaman de mancebos ^ a ocho 
.. , reales., , ' ' ' ' " ' L I ' 

Otras mas infenores , a fiete rea^ 
, Tes; 1, ••... ^ a •" 11 ' ' • 

Las medías de trama gordas, a cinco 
reales; / /"; ' , . 

Las medías de lana hechas en cfta Cor4 
í^i'Gctór^aleSi 

. j 

i 

j 



t a T i r a 3c colonia efe\v&ft de TrancT: 
ma? ancha qu£ la eit Toledo, a dos 

¿ a vara de coloaia de Francia a real y 
medio. 

La Vara de colonia Turca féncilla^ á tris 
reales y qaattülo. 

La vara de eatr^ dobles', a qüatro rea*̂  
les: 

J.ade lasmífmas> más<!obles > á cibeo 

La vara de dichas colonias de plata $ f 
oro>a quince reales, 

Lavaradccolofiladt féfma de anclio> 
de Toledo^color nácar > a dos reales 

La de colores del racimo anAo, á vein
te qüartosj 

La de fefma de ancho negra, a dos rea*, 
les j * quarcillo. ( 

L a de octiava de ancho negra, a catorce 
quartos* 

La vara de cólonia de oenavadé pri-
cho^colotcs baxos > a quince quat* 
tos;. 5< 

La de ochava nácar, a diez y feis quar^ 

C^da vara de colonia ordinaria acafe* 
tañada negrada ocho quartos* 

La de Colores baxps, á real* 
La de nácar , f colores altos, a nueve 

qnarcosymedio. . 
Lavará de Jiíton nácar de Toledo * Í 
- eíncó quartbs y medíOé 
L a de lifton de los demás colores,* cin^ 

co quartos. 
Los ceñidores de red de Toledo, y la^ 

trados en eíta Corte :y!os de Gra«4 
mdajicipco reales ¡a onca. 

Los ceñidores de Italia, a íeis reales1 la 

L'^s entrefinas d^ M ^ d / í c íeda/f^l-
godon^ados ealts. 

Los ordinarios, a r^aly me l io . • 
•Cada par de calcetas ce hombre/le Hi

lo decrema^puntode Mi)an^hechas 
4n Toledo, y tu tierra^á veinte y é ú ü 
reales. 

Cada par del mifmohibyde tó^gér 5 S 
dieíiy fieterfc^Ies. / 

Cada par de calcetas del mi ímoMo^ y 
punto ordinario, de hombre ^ a crece 
reales. 

Las mcímas de muger , a áies "rea-i 
les. 

Cada par de calcetás de hilo dé Leon^ 
de hombre, a odto reales: y las de 
rauger del mifao genero , a feis 

• 'reales*' ' ' \ 
C ada par de calcetas de hilo de -Báyo-

na,dc muge^a feis reates. ^ 
Cada par de guantes de Roma > a feis 

reales menos quartillOo 
Cada par de calcetas de hilo dobladi-; 

llo,a feis reales y medio. 
Cada par de calcetas de pantóillas » a 

ocho reales y medio. 
La on^a de coral fino , á die^ yTeis 

reales-. 5 1 ' 
La de coral fino menüdo, a doze rea

les, r 
La vara de manto de liumo angdfto, S 

íefs reales y quartillo. 
La vara dt toca de Reinaba tres reales y 

quartilla. 
La toca de .Talayera,I dos reales , y. 

on^a. 
Cada fieb^o de tela enteraíatafeíanado^ 

de Graaada,á fiéte reales. 
Los de media telajá cincoreales. 
La^ de tres qua^as., | q^arjo reales; 

La toca de Barcelona j a nüete reales ^ 
rnedíb-."' 

'Las quqquenas, de el miímo gcñero3 a 
CeteYeales. 

Uá' vara' de pelillo dé píatá 9 de péfo , a 
fíete reales. 

La de ícncillo j labrado encima C o r t e é 
quatro reales. 1 ^ 

gadapa^de ^r ivos d« nládcra > con 



fa- hefngíjS oüc^é reales y ñiedfóí 
La cbzena de pelotillas de jabón de 

OcááaJi ocho reales; 
La libra de polvos de cartas j a cinco 

quarcos. . 
111 nirüarcfe piedras de arcabuz > á fe-

renta reales/ 
La libra de jabón de Chipre, á cinco 

realcé-

f M S K C E K I A 9 E S P É C E K I A t T 
Vroguena^m fe vende en U Calle dé las 

% -i ~ Foflassy Portal de Santa 
Cru \ , 

La refma de papel fobrefinoflorete 5 de 
diez p fiece manos>y tres cofteras3no 
íe pueda vender á mas de treinta y 

•; vn reales'. 
La refma de pape! de Gínova florete, 

fcatido^y cortado, ríe veince manes 
de a veinte y cinco-pliegos 3 a veinte 
y fute reales. 

La vara de toca de Reinaba eres reales y 
quartillo. 

La vira de tocones de alg jdó^ crudo, 
3T curadora diez y feis quartos. 

La libra de goma para valonas,a qüatro 
reales y quartillo. 

La libra de azul de cfmaltes finos^a feí^ 
reales y medio. 

La pie^a de cintas de Valladolid, a qüaS 
tro reales y quartillo. 

La grueíla de agujetas de perro > a dds 
rcáles y medio* 

Lajibra dejillo dé León ^el mas fino31 
veinte y quatro reales. 

Loé hilosde León feg'undds 
nos que los de arribadla libra a diez y 
ocho'reales.' 

La libra de hilo de León ordinario,i 
. •diez reá^á-y medios . 

La libra de hilo de León, que llairíart 
dobl adillo^á fiete reales y medio. 

La Jibra de hilaza M a de León , a cin» 
eo realce ' / 

La libra cíe eílopá hilada de LeohiSa 
tres reales. 

E l mazo de granates fallos, á t i es fealei 
y medio. 

El cieoto d'e ca5ooés finos,a diez reales % 
' y medí o; 

El ciento de cánones ordinarios, a cín^ 
co reales y quartíllo. 

El m^zo de cenadillas 5 a qoatro rea^ 
Ifcs. 

Los pañuelos deoarlces3dcíeda,y btros 
géneros de Madrid , y de fuera , Ibs 
vendao al prec o que eftán pueílos en; 

• ía Calle Mayor. 
La libra de polvos de cartas, a é!ncq 

quattos; 
La grucífa dé cha vafeas, a cinco rcá« 

La libra de forti|3S de éatnaj de latdn, a: 
fíete rtalc Si.' 

LJ libra de doradilla § a oeao reales y 
• íWfdfo? :' -«ohaont- ¡¿I 
La libra de hilo dé conejo 3 á fiete- rea^ 

le5. 1 
Cada libra de hilo de Cordo?a3 negro*' 

y de colonia catorce reales. 
Cada libra de alorodo'n fino, parir - me « 

diaSfáaeteceales; 
E l ordinario para torcidis s a ícis rea«3 

les. 
Cada libra dé hilo de Bayona .de Gali-á 

cia^ a trece reales, 
ílmillar'de;cachuelas de Valladolid/a 

ocho reales*t! - - - . ' o s 
Cada millai-idé tachuelaS;de bomba,! 

cinco réalcs¿ ~ 
Cada-rfí-ilíár de táchuelas del nuaie^ 

do¿e3ii cinco reales menos qu^róubj 
Ca3á'millar de tachuelas doradas >_ a 

J . Veinte realeŝ  . • ; 
•La libra de áWaydde,a tres reales^-
La mano de papel de colares^ a-dos tea^ 

les y medios í < '-̂  i 
Cada nrazo dé rocaílá^a trés reales me-, 

pos quar til lo; 



L a vara ds cintas h h n c h Bolorqñess la 
anchaja feis mará vedis: y la angofta, 
abar ro . 

GaGa rnaiodecuercksdcRomá^dc a 
dacd do2cnás,a do ê reales. 

La libra de ocre fi;iodcValcncia,aqua-
íroreales: y el ordmatio>á real y# 
medio* 

La libra de ágallas^a quatro reales. 
La dozena de cordones de feda largos, 

a quatro reales. 
La desdide cordones de feda cortos, 

I dos téales. 
La libra de palo de campeche > a dos 

reales y medio. 
¡Vna doÉcna de pinceles de cifne^á ochq 

realéíi 
-Vm libra de verdemontaña^ veinte y 

quatro reales. 
Eibalíamoblanco, a quatro reales la 

E l bermellón molido, a veinte y fíete 
reales la libra. 

Cada caxa de cerdas de ^apatero , a 
nue ve reales. 

La on^a de feda carraeG negra,y demás 
coiores y á los precios que van puef-
tos ías de Granada > Murcia * Va* 
lencia, y Italia. 

; £ « la Calle Mayor, y Pomí Je 
Santa Crt*^. 

L a on^a de ceñidores» a como va puef̂  
toen la Galle mayor. 

L a ón^a de galón de íeda a negro, a feis 
reales y medio. 

Ladozena de botones décfpcjucloi i 
Í „ » < 
CS4 .ob 

Los manÉós de Toledoy Seviila,y Grái 
nada> los Véfidan a como fe dize en eí 
Gremio de fedaŝ en lo tocante a los 
Lugares referidos* 

Los tafetanes los vendan a los mifmó^ 
precios que ie dizcea los Lugares 
referidos. 

Las baquetas coloradas de Mofcobla, 
fe vendan por libras, á cinco reales y 
medio la libra. 

CAhe¡}reros, 
L a libra de hilo bramante, no fe pue

da vender a toas de tres reales y me
dio. 

Cada libra de hilo lafo, a quatro reales 
menos quartil lo. 

Cada libra de cordé le las , a dos reales 
yquartillo. 

Cada madexa de cordel de a^otc , a 
real* 

La madeja de punta,a lo mifmOi 
Cada libra de tirantes, á tres reales mc^ 

ños quartillo. 
Cada libra de tirantes de Santa Barba-

ra,á tres reales y medio. 
Cada par de maniotas de <añamo den 

b!es,a quince quartos* 
Las maniotas de lana,al mifrao precio. 
Cada libra de cabeftros gallineros, i 

veinte quartoSi 
La de cabcíiiros ordinarios ^ á diez y 

nuevcquartos4 
Cada látigo de jalmá , a cínioquartos. 
Cada látigo chicóla diez maravedís. 
Cada libra dé hilo de cartas, a feís 

reales. 
.Cada libra de hiló de cartas en ovillos, 

aGete reálcs* 
Cada libra de íogaSí y cabeitros de ce

rróla tres reales nleiíOs quartillo; 
Cada libra de cuerda de agujeros, a 

tres realcl 
Cada par de quita y pones dobles , a 

quince reales. 
Los fcncillos , a ocho reales y me

dio. 
Cada par de cabezadas dobles, a ochô  

r i reales y medio. 
Cada jáquima de cavallos, con fu ca-

i heftrOja ocho Véales y medio. 
Cada cinta dea taucve;á fiece reales. 



Las de a ocho5á quatí^o rcaífes. Cada-'íkr de capadas de pleita rccj^ 
La \m3L üc .vo^nun-ja do^e rcaies., .. cooius' laxos, a cíncq rc.aies..4« i 
Cada atabal re de Salamanca.- labrado, Ca Ja par de .Lados de carros,? de. 'áqzt 

de a cjuacra ojales ¿ a once rea- píeitas reciassy enfogados5ciin^be
les. • ; - ' '• .:• t . ^a^a vGnite;y€|iiasrorca!-c:s.'; 

Lps aipargate^ de Monjas s de dos íüe> Los 'de a .oacs picúas > á ycmtctrt& 
lassa Cetcreales y.asedio.; •. : r ie¡$k- - f 

L03 alpargaces ordinarios , - i qmüb ¿Los; de -51.,diez, a.-diez y ocho-; reales, 
reales. ^ M Cada par de agiuderas. de a fas, canead 

Efparieras,* '. ios jdc pleka recia ^y enfegada;* i 
, ; crece reales s y laixic a quatroj^ diez; 

Cada íeron de panadero ̂ de dieE pleí* Í reales. 
tas í con fronecra, y jre^ocadp 1 de C a d a ^ í p u e m de ^ffiortiHerbjdea qua^ 
feis aílas , á treinta y quacro rea- tro plcitas, enfogada^icon lazo, a 

•^les^.v. • -3 , i , tres reales y: raed 10» • 
É! de a nueve pleitas > del miímo gene- á$ a t re i pleítasy a tres reates menús 

ro?a treinta reales, > s t quartijlo. . 
El de; ocho pleitas, á veinte y cinco 'Cada cfpor:tpn..dc ¿ . f á s ple¡f;a& TecüK 

reales.^ ^ , , > de Almonacid, enfogado, con cr.u^ 
E l de fiete plcitas, enfogado, veinte x dia^a ochp reales. 

reales. E l de; a cinco pIeitas,co fíete reales,: : 
El de nueve pleitas :para corraleros^ ¿a- E l de a qüacro de la dicha pléita> xciái 

^gado^á quince realeo • coréales, 
Elde ocho pleitasjcícoudb, del miímp E l dea tresna tres reales; . ? ; , 

gcnerojtrece reales. La cfpuetca de a dos bueltas y me*! 
Ocro de â fi^te^dcí nirfmo genero,od« d í a , de dicha pleka, a dos reales y¡ 

cereales. : qoartdlo. 
Otro, de aléis plck as,nuevcf cales i i La c (puerta ordinaria > a real y quar^i 
Otro de cinco > del íttiirao genero fícis t i l lo. 

reales y nKdio. r ^ . JEfp4icrta terrer^dt pleica recia^y enío* 
Otro de a quacro , á qmwo reaks y 1 gada,afíete quartos. 

medio. • Cada feron de earhin , de á d̂ ê ^̂  
Cada ícron de a fíete HanOjCnfogado, a tas, eníoglídt), y c^n hz§iá§ 

ocho reales y medio. ^6íbs:,4já4|f6a4ite'Sa-qq^jb^iealcs 
Ocro ilanode ícis pleitas, eníogado , a . medio. • -. r% u \ : zon 

íicie reales y aicdiP- El de ti nueve pleitas, delmifn^o gene-
Ocrode 3 cinco llano,a feis reales y ^ ra$a qaatmtlb^lfs. 

medio. s - La capacha pai^ cabiir fe (era; deKcaH 
Otro de a qiatro llano, a tres reales y boa, entogada^ a tres realeo y quar-! 

medio;:. • ¿ ' t\\\p,}*ic$t%ti 1 /. •"/¿•ríl^b -
Cada ruedo de pírica recia^ntera^a Ge- Cada rucdo.de eres pleitas, de los 

cereales. . . • - . - tps,a ciooo r ^ A ^ € ' 
Cada ruedo ^c mediaí pleita recia,att4s El de a dos plcicas, a tres r ^ f e fS$MX~ 

reales y medio. - ' ' ^ ^ - ^ ^ ^ 
K 6 Ca^ 



Cada tüeáo de vfla pfcita de los SaS^ 
tosidos reales. 

jGada encella de hasser qüfefoí real 
mediD¿ 

Cada cincho paralo mifmbidosreales,1 
tCada aventador grande^vn real: el mĉ -

dianoíeisquarcos: el pequeño tres 
quarcos. 

Cada paloDieta/eis qüartdS¿ 
f^ada cubierta doble de albardaja cined! 
. reales y iTicdio¿ 
OLa fencülaitrcs reales. 
Cada ruedo peludd,real y medida 
Cadafogaempalmada,de tres fogalj 

qnarro reales, 
i-a empaliada de dos fogas g tres 

reales, ; • 
Cada íoga fuclta 9 torcida 9 á real ft 

qüartilloí 
!La mas peqoenajfeis quartosl * 
t a ha grandcjfeis quartos. 
t a s medíaoas/a medio real¿ 
Cada madeja de tomiza, a dos qüár^ 

tos. 
jCadi efportilla dé^mauícro grande,cod 

afla^dos reales. 
OEI mediano 9 con affa doble, a real ^ 

rnedioV 
Otro mas pcqiicno,die¿ quaftos; 
jCáda efp'ortil b grande, de aíla £ancilla¿ 

diezquartos^ 
% ] incdíanoia íietc ^uáteosi 
OBI pequenojámcdioTcalj ^ 
JCáda efeoba de palmaron palo, i diéá 

quartos : y 6n pa lo , ocho q u á r i 
tos.* • 

Cadaefcoba de oavallcríza ordinaria J 
rnédio féaí cada rama. 

.Cadaefcoba délas grándéSíqüa líaiftáq 
del prado,a fíete quartos. 

4Cada cubo„ enfogado, tres reales : fdá 
enfogar , fin poner el cubo, dic? 
quartos,-

C^da dozena de foguillas,para arcaduz 

Cés, quince qüartos. 
Cada maroma gorda,de poccrS,a nucí 

ve reales. 
Otra mas delgada, que Uaman maro^ 

milla/cis reales. 
Cada cincho cón garávató, va rcá l : f 

fin garaváco^fiete qUartos; 
Cada par de rollos para 7ugo decarró, 

á tres reales: y para arar, á dos i-ca^ 
les y medio; 

Cada rollo de plcíhs de To!edo,de lo 
angoílospara efterar, Je veinte y fiet® 
varas de largo, f ákz pleitas de m i 
cho^á v tmzy éó$ reales. 

E l rollo del mi fino genero, y tamaño, 
de pkitasde rtena de Guada laxará^ 
á quince reales* 

Mercaderes Je hkrré: 

%\ hierro en barras,! real la Hbfí; 
Herrageratraridc á catorce libras U 

do2cna,dc veinte y quatro herráduH 
fas^on dos libras de clavos, á veinte 
y cinco rea Ies* 

La dozena de herradoras i qfié Uamái 
qucbrantadillo, de veinte y quatro 
herraduraSí Con dos libras declavos, 
a veinte y tres realcs¿ 

La dozena de afnalcs, dé a quatro cla^ 
veras, de pcfd de veinte libras la dó-í 
¿eaa,deqoarcnta y ocho herraduJ 
frasjcón tres libras de clavos, á trein
ta y feis rcales¿ 

'fAíiial ¿t tres clávcías,dé pefo de á ca
torce libras,dc quarénta y ocho he
rraduras, con tres libras de clavos,! 
veinte y fíete reales; 

Herrage hechizo, la arroba, a treinta v 
? ícis reales; 

La libra de clavos de herrar, a diez y 
ocho quartos. 

garroba de cbvos virotes,y jamaica 
treinta y íeis reales. 

u 



La l i f e ác chapiüá ^ a cltótct qüáf3 

^ad^ pala ác hierro ^ 5 tres reales f 
medid; 

p á d a librá át llantas de Cóchá, y oM 
rros, con fus clavos* i catorce quar^ 

fc •• tosi . : 
Ĵ a vara de chapa ^ á feis reales y me

dio* 
Ĵ a libra de Valauftrés de Vizcaya > 1 

oocequartos. 

Herreros défahltA de Mtdr ld . 

Cada libra de rexas dé arar, con la píU 
ta azerada^á dos reales. 

Cada azadón calcado con acero $ dé 
pala ancha ^ a veinte y dos rea-' 
]es¿ 

J-a hacha grande ázerada , a veinte y 
nueve reales, 

<Gada hacha medíaná azeráda i die¿ y 
fíete reales. 

Cada hacha pcqüefia azeradá i a ócfid 
reales. 

Cada libra de cfquadrás para püertasi 
con cexuclos3a dos reales la libra, 

íLa abuela con martillo , i once xéi* 
.( Ies. 
•El cabeftro de a^qelá^trcs réalcl. 
fLa cuchilla de picarj con cabo de paltíj 

veinte reales. 
11 martillo ordinario decafpintcra^cotí 

azeró/Jé tres libras > a quatro reales 
la libra. 

^ a d á libra dé otros mas pequeños, cón 
azerosalomifmó, 

Eslabones para facar ¡ambre^vn real 
Las palas de horno > a catorce rea-

les; 
Pba libra de calce dé c 

Peágüzárvnafcxi de afá'áá; akoxí: 
maravedís; 

Decalcar de azero vn ázáddái qüíag 
ce reales, 

Caáa telera de vilortas de arádc^ a t t c | 
reales cada vnaa 

Lá argolla de hierro., con cfquadrá, « 3 
xuclos, y botones^ a veinte quartós 

. la libra. 
Vna cuchilla de pañeícro grande, nds 

venta reales. 
Cada pala de paftcleró , veinte y ocHoi 

reales. 
Cada cuchilla de defeamar^ fiete rca-í 

les. . 
¡Vn cuchillo d¿ curtido r^ veinte rca^ 

les. 
Vná cuchilla dé quártcaren el raítrbj 

veinte reales. 
Vn cuchilío de dégolkr carneros, {ti$ 

rea,' CSÍ 

s, a crece 
qu artos, 

ada libra de rexas de valcones, la-» 
bradoen M ^ O ^ 5 Sc.?ícc ^SS* 
tos^ 

Eslabón párá cárnicérds ¿ diez y bcho( 

YncüchilId giferdicinco reales: y para 
. ganado de ccrda,fcís reales; 
.Vna cuchilla de pcícadera,veinte y dos 
, reales^ 
V n pujavante de codillo, once reales: y; 
f de botonj diez reales; 
.Vn martillo de herradorjdé prna, velni 

te jdosreakl . 
yna perrilla de hefrkdór i diez reâ f 

V n martillo chicó de Herráddr , tre^ 
reales. 

.Vn puntero dé herráddr 9 dos real 
Ies. 

ynas tenazas herrador , once rea<| 
les. 

yna mediá tenaza, cinctf rcaíél yme-á 
dio. 

Martillo de echar bocas de herrador^ 
cinco reales y medio, 

DeéhcambroQaríejdos reales: 
lorr i l la de echar tócaseos reate?; 



J m ^ ñz h e r v o r Vcincoreaks^ Los pequcños/a tres reales. f 
N1. Cada piirde rcvanadcras >a veinte rea -

Las earlancas>a catorce reaies. _ 
"Cada l i ba de clavos virotes V eftacas Vy La libra de parrillas gf andes Vy peqtit-
. lámales^ r e a W ^ d i o . nas,aAuin£c quartosv, a a 
11 cieftto de inedia chilla ^ a veinte Cada par de arrendadores grandes, a 

- • i U , , r ^ ¡ W a í : t o s . - | • 
E l cientodeclavosacabe^a anebuelai Los pequeños^ real.; j 

a qiimce reales. ^Las armellas grandés.a dos teaks. 
E l ciento de clavos mayores , de ca- Pada armella mcdiana,a real, 

beca áncliuela i a Vcitíte y dos rea- Las pequenas5a rocaio real 
.jc^ . Vn par de cftrivos de barras, y con-

E l de clavos mayorél cafeecíanchos, i trabarras, para filias > a fiece rca-
•' treinta y tres reales. . ^ les. •... ^ . . ' • ' • £-
11 de clavos Aiilmies.de cab^a re- Vnpardc fórtijas de cabezadas de ha-

donda^ocho reales, i rrfcro, a nufve qüartos y r^cdio. 
Ei dcüto 'de chvos de chilla , de ca- La dozena de ionijas pequeñas para 

bê a redonda, a qiiatrO rcal'es y i van!las?a quince quartos. . 
n}t¿iQ' La cadena de alacranes para harrieros, 

E l par d¿20DCes de poftígo, aqúa t ro , qaatro reales y medio. . ^ 
cuai tos. < Sen educías de peío para hairierc> a tres 

Cadenas para cavallos ¡ á ocho rea- r reales. , . ; , i 
¡cs Ponillos redondos para harneros » a 

Cada trabón de cadena, a quatro rea- ^ diez quartos. 
jes f V n par de cadenas,con efearpias^ para 

Cada vara de cadena menuda ^ á lo . aguadores,anueve reales. ,3 
nlmo. V Hitas de alpargatas a a qaatro rea-

Cada vara de cadena mas recia, a íeis . l e s . , ^ % 
w j • Clavos de vilagras para carros, a ocho 

Vnas trevedes de peMosteales. maravedís , ^ 
1 aflador de vara y toedia > a quatro E l ciento de clavos de hxas grandes a a 

" reales y medio; quatro reales únenos quartillo. 
La hbra de efearpias de pefo, a dos La libra de clavos de cabera redonda, 

rea|e$ para norias^á quince quartos. 
V^rilíasde cama /a quintequartos la El aento de clavos bollones para ta-

|Íbra- . buretes,á tres reales y medio. 
Cada mr de tenadas de Iumbrc,de mas El crento de clavos, ojo de buey ; para 

demedia vara, no fe puedan vender ; filias^ veinte y tres reales. 
a mas que a' quatro reales y oic- El ciento de chaflanes para filias, a fei | 
dio. .real s. 

Lis tenadas de lumbre pcqnchas^ a Armelloel^. grandes para texedore>, a 
tres reales. ' , ? ... cinco quartos. 

Los garavatos grand s / a tres reales y Lagrncila de fQrtíjasparacabearero,a 
medio. quince ^ l e s , 



La do¿cna de hierros giaetes pára pre? 
tmeroŝ a once reales. 

Cadagrüeíla de hevillas de cincha i a 
• veinte y quatroréales* 

Cadá grucfla de hcvillas para cabe^á-
das>y cintos,á diez y ócbo reales. 

La docena de agufetillas para tiros de 
prctinerosja tres realeŝ  

La docena de tornillos para frenos dos 
reaksy qiiartílloí 

La dozena de garavatos de tandil, a 
quatro reales. 

E l ciento de cfearpía&del Rey, a dó-
ze reales. 

Cerraderos. 
Cada cerradura para llave maeftra5qac 

fe clave en el peinazo del poftigo^ 
con cerradero ̂ efeodo, y clavos ? y 
poniéndola j veinte y qüatro reales* 
y no le pueda vender á mas. 

Cada cerradura tnaeftta de poftigjo dé 
fala^con cerradero % efeudo, y llave 
fencilla^y maeftra,áquarenta reales! 
y íicodo de cachetas, y limadas>l!a* 
ves * y cícudo ¿ quarenta y ochd 
rea les. 

Cada cefradúrá jmeftra de dentcllori, 
de dos entradas, glarnccida j con fii 
llave tnaeftra * y íencilla,con íucf-» 
cudo^ y cerradero $ clavado, y líma-
do/etenta y fiete reales. 

i»a cerradora maefl:ra>de llave huecá 
hada el botón, guarnecida por den-* 
tro,y fuera con dos cübiertaspy lia* 
ve rnaeftea > de anillo de Réyacon cf* 
c ud d,y cía v os, no venta reales | 

La cerradura hueca pata área i con ftta« 
ne(juela>y llavejiochp reales. 

La cerradura de palambor^con lia vé 
hueca bafta el botón í con anillo li
mado i clavos , ó toraillos j corí 
guardas dobles , plancha > quatro 
rodetes, y vaa cruz bolada, treinta y 
ocho reales. 

y n candado de q^rta de largo ¡ con 
boca en triangulo , de quatro ro
detes , y guardas extrábrdíñarias, 
con llave, y qüatró átrriellal, fetenta 
y fíete reales. 

Otro mas peqii-iío, de boca redonda, 
con llave, y armellas de tornillo, 
treinta reales. 

Vna cerradura grande de peftillo, de 
dos büel tás , pára puerta de calle, 
con llave^clavos robladeros, éfca-
do^y cerraderos^con muelle ordina-
rio,en treinta rea.es. . 

Vna cerradura de peftillo, de vna buel-» 
ta, llave, clavos j efeudo, y cerrade-» 
ros, con fu doblei y plancha , veinte 
realeSé 
picaporte para puerta,coa llave, y 

vencra,cinco reales. 
Cada cerrojo limado, dado de color, 

con tres armelLs^trcs reales: 
La llave de loba $ de cerradura de puer

ta de fala , quifaildo, y poniendo Li 
cerradura, cinco reales: y fiendo pa
ra puerta de calle, feis reales. 

tVmfalleva grande pára puerca dé ca
lle, de nuevé pies dé alto ¿ con des 
manecillas, y dos armellas, afleota -
da, y puefta , dada de color, con íu 
grapdri,én tíovéuta reales. 

uVná cerradura gráiídé para puerta de 
calle, con llave fuerte P^ra la dicha 
falíevá, con lo néceflatio para áflen-
tarla5veinte y ícis reales: 

Cada tirador pára puerta dé calle , corl 
dos baíauftrillos, y gonces > que an
de al rededor concrárroblon , y me
día luna,dicz y ocho reales. 

Cada media lana pára ¡a puerta dondé 
cftán los tiraddrés,!ima.dá,y dada de 
color^tres réaks¿ -

Vna cerradura de caxones de mcía,con 
llave/cis tealesá 

Vna cerradura larga de poftigb de la 
Sierra, con guárdas \ eícudo^cUtoá, 



V Gérradei oS; y \Uyc 3 dado de color; 
de Unazasvcíocc reales. 

Gada picaporte,y paílador 3 con cerra- -
durajlimadojj clavos, y de a lien car 
en las ventanas>tres reales, 

LVna llave hueca para arcas 5 ó cofres, 
quitanda la cerradara* y bolviendo-
la a aílcnpr^cinco reales, 

La llave dé anillo de Rey doble i ocho 
reales. 

La mifma ¡lave, fiendo hueca hafta el 
boronjdiez reales. 

Cada clavo de Eítrella > de chapa^ con 
calamones liíos j á veinte marave
dí?. 

Cada Eftreüa grande de chapa, coa 
calamón j y degüeílojá once quar-
tos: y las pequeñas á qaatro quar« 
tos* 

Cada clavo grande qtiadrado 9 con fu 
moldura , de cuello de paloma ¿ coa 
fa calamón limddo,rres reales. 

Los medianos a dos reales y medio : $ 
los ja im a dos a real y medio. 

Cada clavo quadrado de jaina peque
ñ o , a rea! : los medianos a rnedip 
real. 

[vn paílador para puerta de calle con 
fus grapas , de dos pies de largo > y 
boton^diez y ocho reales. 

Cada botón paracirar las puertas, vft 
realv 

iVn aderezo para armar vna cama» que 
ion doze tornillos, vna llave, y qua-
tro puntas,diez y feis realesé 

¿El herrage para vn bufete ordinario 
baláüftrado , con loneceflarioj» ttes 
ducados^ 

0 m llave tn3fí |ukda, de anilld ad-
bado, abierto á l ima, para eferico* 
ríos, doze reales: y fi fuere hueca, de 
boca redonda/eis reales. 

íVnaaldavade garavaco,para puerta* 
con fu rccadbjdos reales. 

Las remanas de pefar por abobas , a 

bchofealesficacla vha de las aríbba^ 
que hizíere. 

Cada tornillo para fillas^con rofetas, 5 
rea). 

Cada tornil lo, ó llave para media Ca-i 
ma,area!. 

Tratantes de madera Jádr i l loy yeffhl 

La vigueta de veinte y dos pies, no fe 
pueda vender a mas de veinte y ocho 
reales, 

Y fi fuere de veinte y quatro pies é t H 
ba, de largo halla treinta , vn quar-* 
tillo mas en cada pie: y deídc treiaca 
hafta qua.eaca^ocro quamllo mas ea 

' cada pie. 
El madero de a feisjde úkz y ocho níesí 

del marco de vigueta, diez y ¿chq 
Teales. 

E l madero de á ochosde diez y íás píesi 
á trece rea les. 

Madero de á diez doblado, a nueve 
rea leí é 

Cada pie de vigueeá, de tercia y qisarí 
ta^á dos reales y medid. 

Cada pie de viga,de pie y quarca dé an
cho, y pie de canto * á tres reales y 
mcdio4 

Cada pie de viga , de media vara de ta-í 
bla, y piade canto, hafta treinta pies 
de largo., a quatro reales y quartH 
lió: y de treinta a qinrenta,a cinco 
reales ̂ dequarenta á cinqqenta, á 

Cada tabla dé corral, que n© fea c5ñe# 
ra.de fietc píes,á dos reales y medio. 

La coítera,á dos reales*' 
La tabla de nueve pies, á quatro reales 

y medio.-
La tabla mas grueíla^de niic^c píes, pa

ra puertas,a í á s reales y medio, 
jCada alíagia quadradaílimpia rié doze 

pies, a cinco reales: y ía gemofaja 
quatro rcaJcSé 



CacUalfagú deanuevé píés5timpla, S 
/qüatro icafa sla gemoíaacres rea-

Cada alfagía de íiete pies,a tres reales f 
rnediojlimpiasiy las geíííófas, á dos 
reálcs y medio. 

Cada qaarton ds á OGho^aíTerradizo, i 
catorce rcalcis 7 medio. 

Cada quartondeá íei^, aílerrádizoi i 
nueve reales y medio. 

Los fabricadores de ladrillo defta ddr^ 
tê no puedan cubrir los hornos coíi 
mas dé quatro dagas, para qué íalga 
mas cocido : y el Lidrilld ¿oddo eá 
cña forman fiéado dé marca.rio pué-* 
dan vendér el millar ál piedsl hbr-; 
nó a mas de noventa y quatro rcaíesi 
quedando por Cuenta de quiéa Iq 
comprare el conducirlo a la óbrá» 

La fanega de yeffo ordinario en polvdl 
colmada, do fe pu&k vender a días 
de £re$ reales meaos quartilK 

v i v z i u t o s T>n VIDÍÍÚ,„ 

y nuedriádo.( 

Venecm, 

E l vidrode vara de largo , 06 fe pueda 
vender a mas dé trecieotos reales. ' 

E ! dé dos tercias y medk > en dd^iéntos 
y quarentarealeSi 

Cada vidro que llaman hechurillá, si dos reales. 

Las garrafas, y frafeos, y orinalés^y dé̂ -
mas vidros doblesile vendan eonfor-f 
me a lo que pefarco-, a razori de tres 

. peales menos quartíllo la libra. 
La pie^a de vidro ordinario, de quarti-

ilo de taberna > ai feis quartos : y 
de medioquarcilloya quatroquar^ 

*. tos. • :-
Cada cubilete de falvilla, y para confej* 

V'óa dozcmaravédis. 

flatos ^ámános de Taíavéfá 5 ycjfcui 
dillas^nd fe pueda vender cada piecá 
a más de cinco quartos: 

E l plato niedianoíá dié¿ qu trtbs. 
Cada placo grande ¿ á diez f ícisofiara 

tos. 
L a jarra grande^ ákz f fcis Iqüastós: 9i 

las medíailas a die¿, * r 

' 'Pifie í 
lato, y cfcudiJÍá bíáncdl fiotá 

pueda vender cada gie^a á ntâ  d^ 
fíete qüartosí 

Gadáplato j ó pni mediana j a treqf 
quared!?; 

Gada plato, o jw$ gta^e; § yeiat^ 
quartos. 

Cada platS ,̂ y cícudillaí i ííicdld fca| 
cada píe^a. 

Cada plato médiano.á Setc quartos.3 
Cada plato grandeva real y medio. 
Las jarras raédianasja ficce quartds¿ 
t á s grandesja real y medio. 

- T aleda* 
Cada ícrvicío grande dcTolédd^a núc* 

vcrealeso 
Las medianos i a feís real é s : y Id s mal 

pequcños3aéílc refpeílo; 
Los barreños grancles,a nucve'rcalés : j 

los mas pequetíos aeíle rcfpeélo. 
Cada iarrodc aquardUo^a feis quaH 

Los farros de dos adumbres 1' a tres rca-á 
' les y medio. 
larro^ de cinco qiíartiü os , a catfefee 

qúartos , y de ai abaxo aéfteteí*; 
peáo . 

Jlcala: 
CadáefcudiHa de bodegón 3 de band! 

blancd,a fittf rq^rajedls» 



Jada fervkto.graíide maíl lo y 4 tres 
reales y qtíarcillo. 

Los í e r v t ó ^ de á palmo (k alto,a quiá 
ce qiurto*. 

Cada barreao ¿rande, a ochó reales» 
Los medianos á feis realcs^y de ai aba^ 

xo a eftc rs ípeí la . 
Las alcuzas mcd¡aaasa a cátofcc mara^ 
. v c d ^ . 
Las pequeñas^ ocho ma W€d¡$¿ 

!Cada cfcudiíla de Madrid ^ dé bañó 
blaoco^a Getc marávedis. 

Cada plato del mefmo genero grande^ 
ácaíotcemaravedisi 

(Cada jofay na ,á medio real-, 

Cadaholla,6 cajuela vidriada ordioa-
ria , que llaman quareímera 5 no fe 
pueda veradec á mas de treinta 7 dos 
maravedís* 

Cada mortero de Tama jon de piedra j 
no íe pueda vender á mas de á real y; 

Barros del Duqúel 
Pada barro de el Duque j de I media 

adumbre, y de ai arriba , 00 íe pne-
- dan vender a mas de a diez y ochó 

quartos. 
Los de quartilloja real y medio; 
jCada barro de los que llaman de hue-a 

vo, a fie te quaícos, 

C$nherásl 
Cadacoícfiera de aquartillo,no fe pue^ 

da vender a mas de a eres i e des. 
La de tfjedjfa adumbre, a quatro reales 

y medio. 
Las de adumbre>a medio ducado. 
Las de acumbfey mcdk5 a ívi? leales f 

L i dé des 3^5mbrés,3 ocho réáks,}? de 
allí arriba a eftc rcCpedo-é 

. tkhm&ka de fmbrms de efta 
. Cortem 

Cada fbtóbreró de color > de tnediáí 
breda > fin aforro > a veinte y dô , 
reales. 

Cada fombrero negro doble 3 fabril, 
ca de Madrid > fin aforro > a veinte 

Cadaíombreró fencilloj finaforro'3 i 
trece reales; 

Los (ombreros de muchachos > de lo$ 
géneros referidos i tres reales raeno^ 
cadavno; . 

Cordoneras, 
I)a vn fombrero de color j de 'medía7 

brcda,aforrado por de dentro en íá«* 
fecande Granada, no fe pueda lle^ 
var á mas de veíate y cinco reales. 

Sintafctan, y con eabritilia, veinte y 
tres reales: y fin forro ninguno poi; 
véintey dos reales; . 

El fombrero negro doble 9 de fabricó 
de Madrid f aforrados por de den-, 
tro j á veince y tres reales: y con ca--
britilla^a veinte y v i reales. 

Sombrero (cncillo de hombre ¿ fabrica 
de Madrid, de dos tercias de ancho 
las alas, forrado én tafetán de GraH 
nadaba veinte y vn reales; 

Los demás forabréros de la mifoDa fa-l 
brica>de menos íalda^a diez y nueve 
reales. 

J}c aforrar^y poner d tafetán a vn fom
brero grande jde dos tercias de£dda¿ 
a ocho rea Jes. 

De aforrar los demás, algo menores i 
fieterea-les; 

tentóse 
La libra de cera blanca, da velas, y ba* 

Sias , no fe pueda vender á mas de 
a núeve redes. 

La de bufias blancas contrakec'ias de 
Ve-



Véncela , tío fe pueda 'vender a mas 
de diez reales. 

La libra de cera blanca en hacíias, no (a 
pueda vender a mas de nueve reales* 

La de cera blanca,con capa amarilla, a 
nueve reales/ 

La libra de cera amariila^n Velas.y ha* 
chas 5 DO fe poeda vender a mas át 
ocho reales. 

L a libra de cera blanca hilada en libri
llos, no fe pueda venderá mas de 
diez reales* 

La de cera amaríHa b¡lacía,no fe puedá 
vender a mas de nuev.e reales* 

Goliiíeros. 
L a golilla parahombrcj detafetatí do

ble | forrada cii tafetán fcncillo ¿t 
Granada, no fe pueda vender á mas 
de á ocho realeo 

L a de raío de Floreneía,óncé reales; 
Las mcriotés para niáncebos, y vnuz 

chos, Conforme el tattíano , á cfte 
tefpeéto.í 

Cada ballena de muger, a ocho rcaíesS 
y las mas pequeñas a efte refpeóloi^ 
no fe puedan yeiirier á mas* 

La valoné de hombre de gafa fina, ade^ 
recada, no fepueda vender á mP de 
cince/realeo > 

E l par de bueltaái de la mifma gafa 
na con rayos j no fe pueda vender a 
mas de eres reales y medio. 

De aderezar dada, válona con alfilere^ 
l nó íe, peda . l l e v a r d e lircai 

De aderezar vn^ valpnacoB hierro^ no 
fe pueda llevar mas de (juatro ejuar-' 

De aderezar Vd par de buekas; ^ tres 
qiurtoSé 

Cunidor eL 
La dozenl de badanas, curtidasjy adê  

recadas etí cfta Corte i no pueda 

paflar a mas de quarentá f ocho 
reales* 

La dozena de fueltoa, quS fóf píeleá 
mas pequeñas kde caraeroi curtidos^ 
y aderezados en ella Corte, no pafli? 
de veinte y quatro reales. 

Los cueros de baqueta de Vailadólidj 
fiendo bien labrada * y Conforme i 
ley , fe venda por librad á razón d<5 
quatro reales y medio k libra* 

Gmrniciomrvh 

¡Vn pretal de la brida para piftolas ¡ toñ 
dos hevilíasjy flor en el pecho»y de^ 
mas recadosí de cuero de la tierra, 
íiofc pueda vender! mas de diez $ 
fiete realcSá 

Vna guruperá % o tttxañcá ée fui j cotí 
dos pendientes j vno de cada lado, 
con pataleta» y guruperítlj y dos he-
villas ¿ftañadaá, nó paflá dé veinte y. 
tresreale^ 

V n pav de acciones de cuero de la ueJ 
rrá^ pata filia de mulada para cílrívo 
dcc^trQzáino paííe de ícis reales y 

V n par de áccionesdeí mifmo cuero, 
para la gíoeta^que han de íetr mas an
chas^ odio reales. 

Todo generó dé riendas de baqueta de 
la tierra, de bridj, y g^cca^a nueve 
reales^ 

¡Vna jáquima gétonlnia doble» deqüa-í 
trodédosde ancho ,con tornillo^ y 

! dos hcvillas»átrei8ta reales* ^ 
V n fiador de muía de Cóche^ a fiecc 

rcaloli 
Vna rienda de muía de coche j.eotl 

treÉ hevillas $ á íietc reales y me-
-Míit^Óeo 't c i n i l ^ n-̂ f - .• •: tfOp . ? \ ¡II. 
• Voencdr;eamiénto dé coche, temen-

do los correones de delante trece 
^ palmos ^y ¡os de detras doze y qua

tro dedos (de aiicbo t Ccado todo de 
éue* 



güero nuevo He "Valládolid * y c m l $Ú cáfcó mSs alto para torear, Con coA 
íorme a la ordenanza: y íiencio los raza j no pueda pjaílar G¡eatq fk \ 
qüacro crü^efosdetres cuéros^y dé qiurenta reaks» 
dies y fiete palmos de largo, y dos 
dedos de arícHo^y lós tres amarrado^ Boteros, 
res cambien de tres cueros de dos vá-* Cada pellejo de vino,qué quepa d i e i ^ 

feis hiedias3no pueda paffar ¿c Qch.e| 1 ras dé largo, y tres dedos de amicho, 
no fe pueda llevar mas dé quacro* t ayqüa t ro reales -
ciento? y cfaqueoÉa reales. Cada pellejo en que quepan catorce 

B l mifmo encotteami^to de vfejo, medias^o fepoedu védfra mas qu^ 
con cubierta de cuero nuevo de Va* a fetenta reales. 
llado!id,t30 pueda paffar dedozicn-i Cada pellejo en que quepan doze 
tos y quarenca reales. días^no fe pueda vender á mas de k i 

JVna retranca de mnh de coche , de fef)ta reales. 
tres dedos de' arícho^á diez realas- Cada pellejo en que quepan dkz rri.é?3 

yna gola corí fu tixeras para tiro de co* días,no fe pueda vender a mas que i 
che t ieqt ía t roca valles 5 y muías , de cinquenta reales. 
cu:ro de VallaJolid i no gafle ¿ú Cada pellejo en que quepan de feis ü. 
vntreyfeís rcalc-s. oc io medias, no fe pueda vendsi: 3Í 

: \ ira corita de c'efiirjcle Réligiofosian^ mas de trein^ realcs-f 
cS>aí!abradaívr.oohevillaanyeverea«* ' • í 
lc;:y la mas angoft^Gece reales. Trntoreroh 

D a . gaaroicianes de tronca, p r a co^ Ü e teñir cada libra de fedá ¿kmCí, . 
che, Je tres lomeras, y todo recado^ nácar, dándoles la cochinilla, y ala-; 
¿e. í i lk, fré!.os,y cftrivos,yJas hévH zor , no puedan Ueyar mas de cinco 
lias que le foca, todo eftañado^ nq reales. 
p^Ge de quinientos reales. De teñir vna librá de fedá ncgfá, f de^ 

(Las dos guarniciones de guias, con fus mis colores, ncjpaedaíi lletar más 
frenos, guia, y tixera 9 dozientos y, de quatro reales^ 
vt inte reales. . B e ceair de color nacat cada pár de 

Las dos guarniciones delanteras. Con medías de torcidil lo, poniendo los 
Ha , y eftrivos, para guarniciones de iogredieqtcs del tinte, no lleven mas 
dos coiheros , trecientos y treinta dccrcs reáles^ 
rea^5* B e teñir vn par de médíás de fedá etx 

Vna filia de coche de cuero de Vaüa- \ blanco, de hombre, u de muger, de 
dolíd , con clavos emanados $ clm color,a quinde quattos t y lás^negras 
r^les. a real y medio: y las de muchachos, 

Vna filia Gcronima^y cogín de cordo3 todas a real; • u 3: ̂  5} 
vaí),diez ducados; ^ f Be teñir la vara de bayeta negra, ^ to -

Vna filia de arrimo de color , ó ncgfa, dos colores, en pie^a, y en tinte lar-
llana, con voren delante, de los ma* go,a razón de doze quartos la varas 
teriales que la GeroD¡ma,ádicz du* y de teñir por varas en tinte de feda,' 
cados. á veinte quartos* 

V o caico de gineta güarn ecido^cto hc^ Be teñir la vara de cordellate negro ¿ y 
page^nueyeducados. dem^jolores, por piezas,en date 

lar-



largona fá¿on de vñ W4 poi vara i f 
en tinte de fcda^á feal y raedio. 

De teñir cada vara de frifá de Colme*-
nar por pie^asjeh tinte largója razón 
de nueve quaftos y medio la vara: y 
teñido por menor en tinte c!é fedaj 
no paíld dé dos reales Ja vara. 

EntalladafeSé 
¡Vm filia ordinaria de baqueta de M o f -

cobiajCóndos peípuntes j y íefén-
ta y dos clavos chafloncsi dofadbs, 
y tornillos, de madera de nogal5 no 
ptíedá paflar dé cinquenta f cinco 
reales'. •• > 

La filia éatabladá de la mifraa baqüe-
ta, con íetenta y quatro clavos de 
bronce 5 efcarolados» dorados con 
tres péfnúorésjde no^a]>en ochedta 
y ocho reales. 

V n bufete de no^al ,de vara y medíá 
de largor y vara de ancho y todo dé 
vna pie^con hierros dorados?y pá-
vonadosicon tornillos arriba^y aba-

. xo ĉri dózientos léales, 
Vna cama de nogal Iría * con dos cabé^ 

ceras, con tornillos ¿ y llave , erí 
ciento y quarenta y quatro rea4 
les. 

yna cama agüevadade nogaljCóri quá^ 
tro cabeceraŝ  en dozientos y treintá 
reales.' 

iY fiendo de tres cabéíféras, del mifmor 
generóyen ciento y no venta reales. 

^ fiendo de dos cabeceras j en ciento y 
quarentai f dos reales. 

Torneros, 
Vn caffeton de lampara j no fe piíedá 

vender a aia^ dé a diez qnaftos¿ 
Gada garrucha para telar de patlkmá» 

neros.á tresqaartos. 
Para telar de liento ^ a Cátórcé mará-

vedis. 
Cada añilo dé Eftadianfes^a qtiincé 

Cuartos, 

Vri molde de búeltas¿ a real y ¿[üár* 
tillo. 

Vn cabo de trinchetej cóñ íií virolaj S 
real y qua^tilíó/ 

Vn box dé ericína de ^apatérd i á real j j 
medio; 

Vná maceta de entina para zapateros; 
no fe pueda vender a rtiás de tres 
reales* 

ar^ vémeéma-} 

t¿rd> a cinco 

V n cabo dé hoz de j 
ravedís. 

V n cabo de martilló Í 
qu artos. 

La dozena de palillos de i frefnd» í i él 7 
qüárdllo: y fiendó de box> á tres 

.•'•realési;: JJ}Í,f¡ 'j ' . \ 
Vtiá roda ja (fe torno de hilar de frefno, 

, a cinco quartos, ^ 
Vna cá^illá ilára^iAái éon cal^bilb> a 

real'y medios 
La canilla ordinariajmedio real.5 
Vn canutó de meleciríá de box i fieté 

quartoí* 
Vri juegó dé Ágédrez de bo¿ orjfna-

riojveinterealas^y Geridd dé mas ia-
\ : borjconfotmé fé Gdncertáreé-
V n juego dé dairiáá dé frefnd i en cincd 

reales; ^ 
Él de box, en fíete reales y medios 
V n cañón de cDtddnerdjen cinco qüár-

; tos. / :. ^ ' í« ¡ ••• *\* ' 
Vn huíb de torcer hilo, coa rodaba ¿ y 

garavatilld.nuevc quarcos. 
V o molinillo de chocolate dé ireínoi 

diezquanóSí * 
V n pie de brafero éodtrahechd, ele rio-

ga!3 aieal j^medio :y los peepiéños 
á real. 

Detornéar vn^ cama agiieVadáj, cia*i 
quenta y quatrd reales, 

"Dé tornear vná cama de pino oráina-
t h , de doá cabeceras | doxe realés: y 
fiendo dé vná die¿ reales. 

De tornear vna caiila de nogal llana» de 
dos cabeceras, dos ducados: y dé vnaí 
cabecera diés^y feiŝ  reales, • • 



:Gi3a vig*i no fe pueda ven.kr a rfíá% 
de ciento y quarenta reales, 

Citda hex s^íeipaeda^ader 4 más de 
veinte reales. 

O d a tixera grandevo paíTe de quarca* 

\jt pcqacna^a veinte reales. 
^daJar^ano fe paeda vender a raa$ 

de diez y íeis reales. 
Cada foleta no pafle de Once reales. 
¡Vna caxa en blanco, con todo lo que le 

"^cá ,BO íc pueda veaderi mas dé 
^ âtrofcieDros réaleSv 

|Yguarneciéndola, dando el dueao el 
rccíído j no^aflede quinientos rea
les. 

% ló's precios referidos,y nó mas fe 
venderán los dichos géneros, y mcr*» 

Naderías > 'fienefe lós texi ios -ét la, 
cuenta,iey.,.y. bondad queíc prev lene 
por las ¡e/esdcílós-Reinos. 

^ manda fu Ma-gcftad^q^e cada Mer-', 
cader comerciante tenga en fa cien-
d3,en partc manifieiia, dóüe el com
prador la paeda reconocer copia' 
impreda de efte Arancel, b de la 
'parce que toca á fu Gremio, y tra-j 
to \ para ló qual fe pondrá la impreí* 
fion en puefto fpublico , para que 
cada vno !e pueda tomar. Y los d i 
chos Mercaderes,ComciCiantes, y 
dcmas.perfoaas,á quien tocael con
tenido defte arancel, cumplirán con 
loque en el va difpuefto,(olaspe
nas , y aperecbimientos expreíladiS 
«níadicha talla general^publicada 
en catorce de Dizicmbre de mil 
fóícicntos y ochenta» 

y & A m n i . D E m s F K B C I O S A ^ / g s n Ü A Ñ b á r A G A K L Q $ 

alqtúUres de coches, literas,y galeras, ácemiUs, y befiUs mayores, y edrros los forpgs 
de Us cargas qmfemexa efta Cortéú^^ embian defla 

Cvrteitrtrdffartesiy dejos df¿í leu^ 
•de c m m * 

Alquileres de muías ic caminé, 
Or cada muía de camino, en cada 

vn día fe pague de alquiler á tres 
reales,y no mas,corricndo por cuen
ta del qué alquilare la muía fu fuf* 
tentó; el qual aya de haZer* dándole 
en cada vn dia de los qüe caminaré 
dos celemines de ceyada,y celemín y 
medio él que holgare: lo qual fcaj 
fe entienda en quanto á los tres rea
les, no (olo de los dias del viage que 
con ella hiziere* G también de los dé 
la büel£a,y retornoiquedandoá li
bre difpoficion del dueño de las mu-
las el retorno del Viage que fe hiziere 
enéUa^íalvo fi el que las alquilaré 
quiera íerviríe dé ellas para bol ver a 
la parte de donde las alqurló» que lo 
ha de pqdcf; bazér > pagando los di* 

ichoS tires rcales^y lacevada teferídá^ 
Alquileres de coches. 

Por el alquiler de vn coche de caminó 
de qoacr© mu!as*en cada vn dia ^ ca
minando ocho leguas, no fe pueda 
llevar mas que cinqueatá y quatm 
reales: y por el alquiler del mifma 
coche con feis nínlas, fetenta rcáles, 
quedandó el fuftento^ colle de rtiu-
las,cócheros,y coche por cuentá del 
dueño del coehê y muías: y en cafo 
que el que alquilare los dichos eó-, 
che>y muías jquifiere tomar por fu 
tuenta el íuftento de las muías, co¿ 
cher6,y mo^Oife leáya de dár,da Jo 
para el fuñeto decada mu la,en cadá 
vn dia 9 tres celemines de cevada, y 
cinco reales por el alquiler de cada 
tóüla.cncl qual íedecíara ir ineluídel 



echo reales para el fuffenco de los 
coch^ros>qSc han de fer doss Gn que 
pueda añadirle otro: y en qimuo al 
recórno , fe guarde Ib miímo que 
queda determinado arriba en el re* 
torno de las muías. 

Xi L Q V l L E K E S D É L k m A S . 

Por el alquiler de cada litera , con tres 
, iíiachos> por ada dia^y ocho leguas 

ca cada vno dcllos, íe aya de pagar 
quarenta y quatro realeŝ  y no mas, 
quedando por cuenta del lirerero el 
íüfeoto íuyo, y de los machosiy los 
acíere^oi de la litera : y en cafo que 
el que !a alquilare quiera tomar por 
ía cuenta eí íuítento del jitercro , y 
ifíacnosjfé fe aya de dáf» dando para 
el füftento de cada vno de los dichos 
tre^tnaGhos> tres celemines de ceba
da encada vn día , 7 cirsco reales por 
cada macílo i en los quales aya de ir 
inclufo el aderezo de dicha litera, y 
quatró reales par* ¿1 ftjftcnto del lí * 
tererd; fntendiendbfe én quánco al 
retorno lo mifmo q eüa dicho arriba^ 

"ALQVILEK D E A t E M Í L A S j 
o be ¡¡¡a tóayor dé carga. 

Por el alqui ler de vna acémila > 6 beftia 
maypr de carga, en cada vn día fe 
han de pagar trece reales, y no mass 
y f i focren dos íâ s dichas acémilas* 
o beftia mayof dé carga j a rázon de 
doze reales por cada vna : y ñ fucrea 
hafta quatro, a razón de once reales' 
por cada vna: y fi fueren bafta cincos 
y de ai atriba, á razón dtdiez rea
les porcada vnaVcntendiándofóto^ 
do io ítrft>dieho,' á razón cada dia d« 
OGhoíeguas;con declaración, q t e 
lo fufodichofe ha de entender, lle
vando cada acemHa beftia mayof. 
doze arjrobas de c a ^ - y ^ S fed

ere zea por cada vna arroba que IleJ 
Vare mas , al refpeíto del precio fe-
naládo a las doze: y que íi llevare 
menos, por conveniencia del dueño 
de la acémila , fe aya de báxar afsH 
rrííííTiO.por cada arroba 'que llevare 
metós al refpe£tó de el precio qd* 
queda íeñalado; entendiendpfe aísi-
m i í i n o que ha de quedar 5 cargo del 
acemilero í a fuñentd 9 y el de las 
acémilas * fin qué íe le aya de dar fo-
breeftapre, ni otra cofa alguna por 

*íü péríóna: y én qdahto ál retorn^5lp 
mifmo que qu^da attibá ú&hntál 

ÍPO K T E S DE KOFÁ , T D á t i AS 
géneros q'defe$hdmm 'éñ ̂ nachh'^W^ ¿asf 

y otras befiUsy en u f r 
Por cada artoha de aüalquiéi targáque 

í e a ^ leoruá délo que viene a lomo?d 
én ¿airos^ó galferaá &t muías á e lu 
Cortejó íe embiare dé e Ha á fuerais 
aya de pagar a razón de ícis iticjrave-
^ís en la carrerá 3 y viages de Anda-
]uzia:y a cinco maravedís en lasca-: 
| rcW,y viagés de Caftilla , ^ dcmSá 
partes del feino i y l quáíro mará* 
tedis por loque fe conduxefe en ca-. 
íreterias dé brieyes | quedahdo fin 
hovedad,ni alteración lo eftábkcidó 
j íor las^yesdl l Éeinoatcrcadélos 
portes de granosiy lo demás que poc, 
fichas leyes tkné précíd ajufhdo. % 
ía coftumÜre que buviere^ edneier-
tosqüe eftuvicren hechos acerca de 
los portes dé la madera , y otros ma-
tcriálesáfecondaceri á eftá Corteí 
ío qual lea, y fcenncnda en los por
tes de loqiie íe traxere a efti ^ofte¿ 

i ,1 DÍcémtíía)e|Íera della en diííancry 
. . . d e m á s de acho kgyas; porgu^ca b 

1 : . j l quc (e co;ndiúer^, o embiare dentro 
r ^ie dicb J ocfio !cgaas,qu¿da állibre 

¿incierto ást lás pa t íe^ l porte de Id 
a las 
per-



iK^ons-á qiae te trajeren a páftc,cáda 
vmayti ^ ig.it por cada tres le-» 
iruas Jos reales 5 contanclofe.^or vña 
períoaahi cnadtc^ 6 muger íáóe líe va 
criaciíra al pecho» 

l A L ^ f l L B k E S D B C O C H E S 
de RMA en Madrid, 

^pr: el alquiler de vn coche para todo 
el dia,veinteredcsi y por medio dia 

ráL9£ l l B t E S D E C O C t i B S 
de Aleda 1 y Toledo. 

J or el alquiler de cada aísiento de tef-
tciix , odeUntera del coche jdeefta 

, CQUC á Alcaía^a ocfip real^ \ y po^ 

^ Ids tóales. I VÍ30 a las citrinos 
f o r el alquílente cada aísiento de M a -

driu a Toledo, Gendotn téfterá j ó 
delantera 1 á diez y feis reales: y por 
cada áískiiío i los eftrivos, doze 

fe nocifeara a los alquiladores ¿efta 
Cortc^harrieros^y demás ^ á 
quien toca éfte Áraocel de canua-
gcs>y pórteselectimplan^üarden, y 
executen firf exceder de los precios 
referidosicohaperCeBimícnto^qufc de 
lo coftcrarió|fe procederá contra fus 
perfooas) y bienes»y í e les pondrán 
las penas que ha lugar de derecho.1 
Madrid j y Mayo dos dé n / l ícií-
ticaros y ochenta y vnó. 

Miguel Pemndé^dé No 

C O N L I G E N C I 

OI 

En Madrid! Por íülian de Paredes, 
de Libros > ea la Plazuela del An 

A ñ ó d e it íSi . 
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